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FICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
poético respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán a los 
Vitorea de los menoionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Be públioa todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

O E D I E Z A D O O E Y D B T R E S A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

D E N T E O S O F I C I A L E S DB M A D R I D.—L l e v a d o a domfeüio: al 
mes, 8 pewtas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 38. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imes t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por mediodeearta ala Administración, coninclu-
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil sobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provínola!, linea o 
fraoolón 0,60 ps 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 — 
Id ra oficiales, linea o fraoolón 1,00 — 
Idem particulares 2,00 — 
Número «uolto, SO oént lmo» 

A par t iou lar » » , SO oéntliMf 

PARTE OFICIflli 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
»o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
usina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
9. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
s& Real Fami l ia , cont inúan sin nove
lad en su importante salud. 

— • • ——> 

gobierno Civil 
Fomento. — Aguas 

Don Miguel García Alba ha presen
tado instancia, acompañada del opor
tuno proyeoto, solioitando autoriza
ción para derivar veinticinco litros 
por segundo de agua del río Henares, 
en término munioipal de Aloalá de 
Henares, de esta provincia, con desti
no al riego de una finoa de su propie
dad, y en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos quince de la Ins 
trucoión de catorce de Junio de mi l 
ochocientos ochenta y tres y dieciséis 
del Real decreto de siete de Enero de 
mil noveoientos veintisiete, he aoor
dado publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y abrir la informa-
oión públioa correspondiente, por el 
plazo de treinta días, que empezará a 
ooutarse a partir de la fecha del si
guiente día de la inseroión de este 
anuncio, para que durante el mismo 
puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en este Gobier
no Civ i l y en la Alcaldía del referido 
pneblo de Aloalá de Henares las re
clamaciones que oonsideren prooeden
tes en contra de la indicada petioión, 
quedando al efecto de manifiesto el 
expediente y proyecto en la División 
Hidráulioa del Tajo, sita en Madrid, 
fuenoarral, 80, para cuantos deseen 
examinarlos. 

Madrid, ooho de Marzo de m i l no
vecientos treinta. 

E l Gobernador, 
Carlos Martín Alvarez 

NOTA EXTRACTO 

Las obras que oomprende este pro
yecto son: 

1.° L a rehabilitación de un pozo 
de nueve metros de profundidad, es
tablecido en la margen izquierda del 
río Henares, y a trescientos ouarenta 
metros de distanoia, aguas abajo, del 
origen del caz de riegos del excelentí
simo sefior Duque de Tovar. Dioho 
pozo comunica a la expresada profun

didad con el río Henares, por medio 
de una galería. 

2. 8 U n grupo motor bomba, movi
do por fuerza eléctrica, destinado a 
elevar un volumen de agua oonstante 
de veinticinco litros por segundo, para 
el riego de treinta heotáreas de terre 
no, oomo máximo. Dicho grupo estará 
alojado en una caseta que se estable 
cera sobre el brocal del pozo de toma; y 

3.° E l depósito y oaceras de distri
bución, previamente a las cuales se 
estableoerá un módulo para limitar el 
volumen aprovechado a la expresada 
oantidad de veintioinoo litros por se
gundo. 

Todas las obras enumeradas estarán 
establecidas en término municipal de 
Alcalá de Henares. 

Madrid, oinoo de Marzo de mi l no
vecientos treinta. 

E l Ingeniero Jefe, 
F . Kel le r 

(D.—43) 

Ayuntamiento de (Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelentís ima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 23 de Oetubre 
últ imo, con sanoión del Pleno en la 
de 5 de Noviembre siguiente, anun
ciar subasta pública para contratar l a 
adquisición de prendas" de uniformes 
oon destino a los operarios del Servi
oio de Limpiezas, hasta 31 de Dioiem
bre de 1930, oon sujeción a los pliegos 
de oondioiones redaotados al efeoto y 
por importe total de 140.629,25 pe 
setas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o Sooie
dad, oon poder en estos últ imos casos 
bastanteado por alguno de los señores 
Letrados consistoriales, oonsignarán, 
previamente, oomo fianza provisional, 
la oantidad de 2.531,46 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en la De
positaría Municipal, acompañando a 
los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
estableoido, y el rematante la definiti
va de 5.062,92 pesetas, que le será 
devuelta a la terminaoión del oontra 
to, previa la oertifioaoión correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 5 de 
A b r i l de 1930, a las dooe, en la pri
mara Qpa• Consistorial, plaza de la 

V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto 
delegue, oon las formalidades estable 
oidas en el artioulo 15 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Se
oretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anunoio en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los dias no feriados que medien hasta 
el del remate. Dichos pliegos de con
diciones aparecen insertos en el Bole
tín de este Ayuntamiento del día 10 
de Marzo. 

E n los referidos pliegos de oondioio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el con 
trato prevenido en el Real decrete de 
20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante en la si
guiente forma: 50.629,50 pesetas en 
Resultas procedentes del ejercicio pa 
sado, y el resto, o sean las 190.000 pe
tas, en el Capítulo V I I , Artioulo 2.°, 
Concepto 273 del vigente Presupuesto. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
estableoeel artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, no se formuló 
oontra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

M . Berdejo 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de pren
das de uniformes para los operarios 
del Servioio de Limpiezas.») 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la subasta, en pú
blioa licitaoión, para contratar la ad
quisición de prendas de uniformes oon 

de Limpiezas, hasta 31 de Dioiembre 
de 1930, anunoiada en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en los días ... y . . . de. . . , 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cha adquisioión, oon estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por los preoios tipos, o oon la 
baja de tanto por 100—en letra—en 
los preoio tipos.) 

Asimismo se oompromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de Marzo 
de 1929. 

Madrid, . . . de . . . de 19... 
(Firma del proponente) 

(E.—100) 

PROVINCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de instruooión del 
distrito de Buenavista, con feoha del 
día de hoy, en las diligencias instrui
das en cumplimiento de oarta orden 
de la Sección segunda de la Audiencia 
de esta Corte, feoha 19 de Noviembre 
del afio ú l t imo, para llevar a efecto la 
prisión provisional oomunioada de 
Juana V i l l a Díaz, de veintiooho afios, 
hija de Tomás y de Leooadia, natural 
de Almonacid de Zorita (Guadalaja-
ra), prostituta, soltera, con domioilio 
en la oalle del Amparo, número 31, 
procesada en el sumario seguido en 
dioho Juzgado con el número 82 de 
1929, por robo, y en oumol i miento de 
carta orden de dicha Secoión segunda, 
feoha 24 de los corrientes, he aoorda
do dejar sin efeoto las requisitorias 
publicadas en ese periódioo con feoha 
16 de Enero corriente, por la que se 
citaba y emplazaba a la referida pro-
sesada para que fuera reducida a p r i 
sión en el referido sumario. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V . * B . * 

E l Juez de instruoción, 
Miguel Torres 

\MJ, flUt I 



B U E N A V I S T A 

«DICTO 

E n virtud de providencia dictada 
oon esta feoha por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito de Bue 
navista de esta Corte, en autos de ma
yor ouantía seguidos por D . Juan Gó
mez Aoebo y Modet, Marqués de Sur-
gena, oontra D. Lorenzo Gazapo, so
bre pago de oantidad, se saoan a la 
venta, en pública y primera subasta, 
los bienes muebles embargados al re
ferido deudor y que se hallan en de
pósito en poder del nombrado para 
este efeoto D . Leandro GaunaEguiluz, 
oon domioilio en la oalle del Prinoipe 
de Vergara, número cuarenta y tres, 
y cuyos bienes son los siguientes, oon 
expresión de las cantidades en que 
han sido valorados: 

Pesetas 

Primer lote 
U n automóvil , matríoula, nú

mero 2 8 . 6 7 7 M . , maroa 
«Hudssou, de oinco asientos, 
pintado de gris obsouro, oon 
rueda de repuesto 7 . 0 0 0 

U n automóvil , matríoula, nú 
mero 1 9 . 8 1 8 , maroa «Moon», 
pintado de gris obscuro, oon 
nna batería de repuesto . . . . 2 . 0 0 0 

U n a oaja de caudales, maroa 
«Fiohet» 6 0 0 

T O T A L . . 9 . 5 0 0 

Segundo lote 
U n aroón, madera de nogal, 

tallado, estilo antiguo 1 . 0 0 0 
U n a mesa de nogal, tallada, 

estilo antiguo 3 5 0 
Dos sillas de nogal, estilo an

tiguo 5 0 
U n velón en nna mesa pequeña 

de nogal 1 5 0 
U n bargueño, estilo antigno . . 4 5 0 
Dos platos, adornos de come

dor, de metal 5 0 

T O T A L 2 . 0 5 0 

Tercer lote 
U n «burean», estilo japonés . . 3 0 0 
Una alfombra 5 0 0 
U n a araña, de cristal 4 0 0 

T O T A L . . 1 . 2 0 0 

Cuarto lote 
U n juego de damasco, con oua

tro hojas 1 4 0 
U n a lámpara de cinco luces . . . 1 0 0 
Dos musiqueros completos, ma

dera de roble 6 0 
U n a sillería de gabinete, com

puesta de un sofá, seis sillo
nes y una mesa de centro. . . 3 0 0 

U n pie, con figura de bronoe. . 1 0 0 
Una figura centro, adorno de 

gabinete xOO 
Una alfombra de moqueta . . . . 2 0 0 

T O T A L 1 0 0 0 

Quinto lote 
U n a pianola, marca «Hoffman», 

oon 1 8 0 rollos, con su ban
queta 2 5 0 0 

T O T A L 2 6 0 0 

R E S U M E N 
Pesetas 

Importa el p r imer ió t e 9 . 5 0 0 
Idem el segundo lote 2 . 0 5 0 
Idem el tercer lote 1 . 2 0 0 
Idem el ouarto lote 1 . 0 0 0 
Idem el quinto lote 2 . 5 0 0 

T O T A L O E W K H A L . . . . 1 6 . 2 5 0 

Para ouyo remate, qne tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiooho 
del aotual, a las onoe de su mañana; 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar los licitadores, pre
viamente, el diez por oiento de la oan 
tidad respectiva de cada uno de los 
lotes, sin onyo requisito no serán ad
mitidos, y que asimismo no se admi
t irán posturas que no oubran las dos 
teroeras partes del valor dado a oada 
uno de los bienes descritos. 

Dado en Madrid, a diez de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito de D . Gregorio López y Té 
Hez de Cepeda oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los aoepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sn extinoión el 
referido preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de Marso 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier E lo la 

(A.—442) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

equivalentes a seis m i l ciento, 
ouarenta y dos pies y ochen, 
ta y nueve décimos de otro 
también ouadrados. Consta 1&* 
casa de planta general de só
tano a medio piso, oon un 
contrasótano en la primera ora. 
j ía de fachada a la oalle de U 
Lechuga, de planta baja y en. 
tresuelo, destinadas las tres a 
almacenes; de piso prinoipal, 
destinado a habitación para el 
propietario, dividido en dos 
cuartos, y , por úl t imo, dos 
azoteas y peralte de armada* 
ras, distribuidas en bohardillas 
trasteras para los diferentes 
cuartos de la oasa. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juagado, 
sita en el piso prinoipal de la oasa nú
mero uno de la oalle del General Cas
taños, el día diez de A b r i l próximo, a 
las onoe de sn mañana , bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta el 
de quinientas veintioinoo mi l pesetas, 
debiendo los lieib&uures para tomar 
parte en ella oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de r epós i to s , una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del expresado tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, debiendo aceptar
se en el aoto del remate las obligacio
nes que expresa la regla octava del 
artíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, y si no lo hioieren no les 
serán admitidas a los lioitadores las 
proposiciones que hicieren. 

Segunda 
Que podrá hacerse el remate a cali

dad de ceder a un tercero, entendién
dose qne todo lioitador aoepta como 
bastante la ti tulaoión; y 

Teroera 
Que las oargas y gravámenes ante* 

riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, cont inuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente que se inser
ta rá oon veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado, en la Gace
ta de Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a ooho de Marzo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

( A . - 4 4 3 ) 

H O S P I T A L 

•DICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del refrendante, se trami
tan autos ejecutivos en período de vía 
de apremio, seguidos por D . Joae 
Prats y Garoía Olal la contra D . Be
nito de Castro y de la Calle, sobre re
clamación de un oredito, reduoido hoy 
a treinta y dos mil ouatrooientas cua 
renta y ooho pesetas, en cuyos autos 
y en providenoia del día de ayer se ha 

V.° B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—445) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtnd de providenoia diotada 
oon esta feoha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Agui la r , en el prooedimien
to sumario que en la forma prevenida 
por el artíoulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria sigue D . Gregorio 
López y Téllez de Cepeda, para la 
efeotividad de un prés tamo garant í 
zado oon hipoteca de una finoa por 
D . Diego Méndez Brooardo, se anun
cia, por el presente, la venta, en pú
blioa subasta, por segunda vez, de la 
alndida finoa, qne es: 
Una casa, sita en esta Corte, y su 

oalle de Torrijos, número vein
t i t rés , que consta de siete plan
tas o pisos, sótanos, átioo y dos 
patios. Comprende una snper 
ficie de trescientos veint iún 
metros o u a r e n t a decímetros 
ouadrados, equivalentes a cua
tro m i l oiento treinta y nueve 
pies y noventa y cuatro déoi-
mos de otro, cuadrados. Linda: 
al Este o frente, con dioha oalle 
de Torrijos; al Sur o izquierda, 
entrando, con casa construida 
sobre los solares números uno 
y dos, cuyo dueño se ignora; 
derecha o Norte, con oasa nú 
mero veint i t rés duplioado de la 
calle de Torrijos, propia de 
D . Diego Méndez, y al Oeste o 
testero, con solar de D. Ernes
to Rubio. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta de A b r i l próximo, 
a las doce de su mañana , previnién
dose a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta por el 
tipo de doscientas veintioinoo mi l pe 
setas, o sea el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la primera 
subasta, y no se admit i rán posturas 
inferiores al expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por oiento en efeotivo de la indi
cada suma, sin ouyo requisito no po
drán licitar. 

Que los autos y la certificación a 
que alude la regla cuarta del artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
oaria están de manifiesto en la Secre
tar ía del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulación 
aportada; y 

E n virtnd de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos ejecutivos sumarios 
que se tramitan oon arreglo al artíon 
lo oiento treinta y nno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Proourador 
D . Fernando Pinto, en nombre de don 
Ramón Sardinero García y D . Marce
lo J iménez Martines, oon D . Franois
oo Bernado González, sobre reolama
oión de oiento veinte mil pesetas de 
prinoipal, intereses legales y oostas, 
ha aoordado sacar a la venta, en pú
blioa subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veintioinoo por oiento de 
la primera, o sea en la oantidad de 
quinientas veintioinoo mi l pesetas, la 
finca hipotecada, o sea: 
Una casa sita en esta Corte y su oalle 

Imperial, señalada con el nú
mero nno, oon faohada también 
a la calle del Salvador y de la 
Lechuga, maroada en ambas 
con los números dos y ouatro, 
en el distrito judicial y muni
oipal, barrio de la Concepción, 
correspondiente al Registro de 
la Propiedad de Oooidente, 
manzana número oiento sesen
ta y cuatro, que linda: al Nor
te o frente, oon la calle Impe 
r ia l ; a l Este o izquierda, en
trando, oon la calle del Salva
dor; al Sur o espalda, oon la 
de la Lechuga, y al Oeste o de 
recha, oon la casa número tres 
de la calle Imperial citada, pro 
piedad de D . Antonio G i l . Sus 
líneas de fachada a la calle Im 
perial, o sea el lado Norte, 
mide catoroe metros noventa y 
cinoo centímetros; el segundo 
lado es el chaflán, que mide 
tres metros y se une a la línea 
de faohada a la oalle del Salva
dor, o sea al Este, ouya línea 
tiene veintisiete metros noven
ta y dos oentímetros, y forma, 
su prolongación con el encuen
tro de la oalle Imperial, un án
gulo agudo; el cuarto lado, al 
Sur, o sea fachada a la calle de 
la Lechuga, mide quinoe me
tros oinouenta y dos oentíme
tros, que oon la línea anterior 
afecta un ángulo ligeramente 
obtuso, y, por últ imo, el quinto 
lado o medianería, al Oeste, 
tiene una longitud de vein
tiocho metros sesenta y oinco 
centímetros, formando oon la 
ante ior á n g u l o ligeramente 
obtuso, y con la de fachada a 
la calle Imperial, ángulo de 
igual clase. Estas oinoo líneas 
que forman el perímetro, solar 
de la finca que se describe, for 
man un pentágono irregular, 
cuya superfioie, medida geomé
tricamente, es de cuatrocientos 
setenta y seis metros y noven
ta y dos decímetros ouadrados, 



Miércoles 12 de Marzo de l»30 

aoordado la venta, en pública snbas 
ta, por primera vea y término de ooho 
días, de los bienes qne oonatitnyen, 
propiamente dioho, el mobiliario y los 
elementos oonstrnotivos, maquinarias 
y herramientas embargados al dendor, 
tasados pericialmente en total en seis 
mil ouarenta y una pesetas, señalan 
dose para el aoto del remate, qne ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, General Castaños, número 
uno, prinoipal, el día veintiséis de 
Marzo próximo, a la hora de las once, 
expresándose oomo condiciones: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar los lioitadores, pre 
viamente, el diez por oiento efeotivo 
de aquella oantidad, sin ouyo requi 
sito no serán admitidos. 

Que los referidos bienes deberán 
adquirirse en el estado de conserva
ción en que aotualmente se encuen 
tran, en evitaoión de reclamaciones 

Que las tasaoiones y relaciones de 
bienes que en la misma constan esta
rán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinadas por los 
lioitadores, y 

Que los bienes que se subastan se 
enouentran depositados en poder del 
deudor, D . Benito de Castro y de la 
Calle, que tiene su domioilio, que 
consta en autos, oalle de Núfiez de 
Balboa, número o iento veintisiete, 
piso primero oentro. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Febrero de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—446) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
espeoial hipoteoario que sigue don 
Diego Solis Guil len, oontra D . Anas 
tasio Garoia Yangües, sobre pago de 
oantidad, se «acá a la venta, en pú
blioa y teroera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeoión a tipo, la 
finoa siguiente: 
una oasa de nueva construoción, nú

mero onoe de la oarretera de 
Vioálvaro, oon vuelta por la 
dereoha, entrando, a la oalle 
de Garoía Luzón, que consta de 
planta baja y prinoipal y pri
mero. E l solar sobre que se 
construyó tiene una superficie 
de trescientos oinouenta metros 
treinta y un deoimetros ouadra
dos, equivalentes a ouatro mil 
quinientos dooe pies ouadrados, 
de los ouales están edificados 
tres mil noveoientos oinouenta 
y nueve pies ouadrados, y el 
resto destinado a dos patios. 
L inda al Norte, que es espalda 
o testero, con los lotes números 
dieciséis y dieciocho, hoy finca 
de D . Juan Soler; al Este o de
recha, entrando, oon la calle 
partioular letra B , hoy oalle de 
García Luzón, y al Oeste y 
Sur, o Sea izquierda y trente, 
oon la zona de la oarretera de 
de Vicálvaro. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de A b r i l próximo, a las 
dooe de la mañana en la Sala audien
oia de dioho Juzgado, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
oonsignar, previamente, los lioitado
res la suma de oinoo mi l dosoientas 
cincuenta pesetas, diez por oiento del 
tipo de la segunda subasta. 

Que se admit i rá oualquier postura 
que se hiciere, pero si fuese inferior 
a oinouenta y dos mil quinientas pese
tas, tipo de dioha segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, habrá que dar cumplimiento 
a la referida regla duodécima del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta de dicha disposición están de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hr hie
re, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a ooho de Marzo 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E1 J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—440) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtnd de lo aoordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por 
el sefior José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de esta Capital, 
en los autos ejeoutivos seguidos a 
instanoia de D . Manuel Aguirre Ba l 
sa, representado por el Proourador 
don Luis de Santiago y Soto, oon
tra D . Antonio de Mendieta, sobre 
pago de veinticinco mi l ochooientas 
setenta y dos pesetas de prinoipal, 
gastos, intereses y costas, se saca a 
la venta, por segunda vez, en públioa 
subasta y con la rebaja del veintioin 
co por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, o sea por la oantidad de 
cuatrocientas cuatro mi l seteoientas 
setenta y una pesetas oon veintioinoo 
céntimos, la 

Finca 
Embargada, oomo de la propiedad del 

ejecutado, consistente en una 
oasa sita en esta Corte, con ta
chada a la oalle de Aloalá, por 
donde está señalada con el nú
mero oiento setenta y cinco 
provisional. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de A b r i l pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del articulo oiento treinta y 

uno de la vigente ley Hipoteoaria es 
taran de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licitación. 

Que la finca se saca a subasta sin 
suplir la falta de t í tulos, por haberlo 
asi solioitado la parte ejeoutante, ha
oiendo uso del dereoho que le conce
de el artioulo mi l cuatrocientos no
venta y siete de la ley de Enjuicia
miento C i v i l ; y 

Que las cargas, gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, ouatro de Marzo de mil no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

( A . - 4 4 1 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I , 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia del sefior D . José María Ro
mero y Zurbano, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos de juicio ver
bal c i v i l , número cincuenta y oinoo de 
orden, de este afio, sobre desahucio 
por falta de pago, se saoan a subasta, 
por primera vez, varios bienes, que 
están tasados en doscientas setenta y 
tres pesetas. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en l a audienoia de este Juzgado, se ha 
señalado el día dieoiooho de los co
rrientes, a las nueve horas; previnién
dose a los lioitadores: 

Que habrán de oonsignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasaoión; y 

Que las posturas que se hagan ha-
i brán de oubrir las dos terceras partes 
I de aquélla. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
| O F I C I A L de esta provincia, expido el 
; presente en Madrid, a cuatro de Mar-
i zo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

R o m e r o 
(A . -441 ) 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el Sr. D . José 
María Romero y Zurbano, Juez muni
cipal interino del distrito de Chambe
rí, en los autos de juioio verbal segui
do a instanoia de D . Modesto Torcal, 
oontra D . Luis García, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en públi
oa subasta, por primera vez, en el pre
oio de seiscientas onoe pesetas, en que 
han sido tasados, varios bienes de la 
propiedad del demandado. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de Fuenoarral, número noven
ta y uno, piso segundo, se ha señala
do el día veinte de los corrientes, a 
las diez horas y treinta minutos, pre
viniéndose a los lioitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de la tasaoión, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que oubrir las dos teroeras partes 
de aquélla, sin ouyos requisitos no 
serán admitidos. 

Enoontrándose los bienes embarga
dos depositados en poder del propio 
demandado, domioiliado en la oalle 
del Espí r i tu Santo, treinta y oinoo. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a seis de Marzo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
José María Romero 

(A—444) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por la presente y en virtud de pro

videncia del sefior D . Manuel Rufo 
Gut iérrez , Juez municipal suplente 
interino, dictada en juioio verbal de 
faltas seguido contra Bienvenido Viso 
Serrano, en ignorado paradero, por 
estafa, se le cita para que comparezca 
ante este Juzgado municipal oon los 
medios de prueba de que intente va
lerse, el día 8 de Marzo próximo y 
hora de las onoe y treinta; bajo aper
cibimiento de que, si dejara de ha
cerlo sin alegar justa causa, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ia provincia y que sirva 
de oitaoión al interesado, expido la 
presente, visada por el sefior Juez, en 
Alcalá de Henares, a 8 de Febrero 
de 1930. 

Mariano Sánchez 
V.° B.° 

E l Juez municipal suplente 
Manuel López 

(Núm. 396) (B.—385) 

Juzgados Militares 

C A M P A M E N T O 
Díaz de los Aróos Rodríguez (Fran

oisoo), hijo de Cesáreo y de Luisa, na
tural de Santiago de Cuba, provincia 
de L a Habana, de veintidós afios, es
tado soltero, profesión se ignora, es
tatura 1,690 metros, señas se ignoran, 
domioiliado úl t imamente en Madrid 
y sujeto a expediente por falta de 
oonoentraoión, comparecerá, dentro 
del término de treinta días, ante el 
Capitán Juez instruotor D . Eduardo 
Arias Salgado, del Regimiento de A r 
tillería a caballo, residente en Cam
pamento de Carabanohel (Madrid); 
bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

C a m p a m e n t o , a 20 de Febrero 
de 1930. 

E l Capitán Juez instruotor, 
Eduardo Arias Salgado 

(B.—356) 

C A R A B A N O H E L 
González Morales (Hilario), de apo

do «El Rojo», hijo de Blas y de E l i 
sa, natural de Ceroedilla, provinoia 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión volquetero, de veintiséis años de 
edad, estatura 1,680 metros aproxi
madamente, oolor bueno, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, señas par
ticulares: una cicatriz en la cara (pó
mulo derecho) muy marcada, viste 
pantalón claro, chaqueta oscura y 
muy deteriorada, sin domioilio oono-



4 Miércoles 12 de Marzo de 1930 

oido, prooesado por robo, oompareoe
rá , eu el término de treinta dias, ante 
el Teniente de Arti l lería, Jnez ins
tructor oon destino en el Regimiento 
a caballo del arma, D . Ju l ián . Gronzá 
lez Mellado, de guarnioión en el Cam
pamento de Carabanohel A l to , bajo 
aperoibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Campamento, 21 de Febrero de 
1930. 

E l Teniente Juez instructor, 
Ju l i án González 

(Núm. 470) ( B . - 3 3 2 ) 

Soto lbarra, (Joaquín) , h i j o de 
Franoisoo e Ignaoia, natural de Tala 
fía (Méjico), estado soltero, profe 
sión estudiante religioso, naoido en 
el afio de 1903, alistadado por la Caja 
de reclutas de Madrid, número 1, dis 
trito del Centro, careciendo de los res
tantes antecedentes reglamentarios, 
comparecerá, en el término de treinta 
días , ante el Teniente Juez instructor 
de la 1.a Seooión de la Escuela Cen 
tral de Tiro , D . Claudio Bernardos 
Diez , residente en Campamento de 
Carabanohel, bajo aperoibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Campamento de Carabanohel, 19 de 
Febrero de 1930. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Claudio Bernardos 

(Núm. 486) (B.—327) 

C E U T A 
Dacosta (Juan), hijo de Manuel y 

A n a , natural de Santa Luoía (Portu
gal), de estado soltero, profesión fo
gonero, de veintiooho afios de edad, 
domioiliado en Algarbe (Portugal), 
estatura 1,640 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, oolor 
sano, frente despejada, aire marcial, 
producoión buena. Señas particulares, 
ninguna; reclamado por insubordina
ción, comparecerá, en el término de 
treinta días , a contar a la fecha de 
pnblicaoión de esta requisitoria en le 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia de Madrid; bajo aper
oibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde, debiendo hacer su 
presentación ante el Teniente Juez 
instructor del Teroio, D . Florencio 
Rodríguez Valdés, domioiliado en el 
Cuartel del Rey, de esta Plaza. 

Ceuta, 14 de Febrero de 1930. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Florenoio R . Valdés 
(Núm. 448) (B.—348) 

Barrasa Iglesias (Gabriel), filiado 
en l a Legión oon el nombre de Juan 
Berlanga Espinosa, hijo de Antonio y 
de Carmen, natural de Val ladoi io , 
soltero, profesión jornalero, de trein
ta y nueve afios de edad, estatura 
1,740 metros, oolor sano, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, 
barba poblada, boca pequeña. Señas 
partioulares, ninguna; domiciliado úl 
timamente en Madrid; redamado por 
deserción, oompareoerá, en el término 
de treinta días, a oontar de la fecha 
de la publioación en el Boletín Oficial 
de Valladol id , ante el sefior Juez ins
truotor de la Legión, D . Florencio 
Rodríguez Valdés Molón, residente 
en Ceuta; bajo aperoibimiento que, de 
no oompareoer, será declarado rebelde. 

Ceuta, 14 de Febrero de 1930. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Florenoio R . Valdés 
( N ú m . 449) ( B . - 3 4 7 ) 

Don Florenoio Rodríguez Valdés 
Molón, Teniente de Infantería, oon 
destino en la Legión, y Juez instruo
tor del mismo y del expediente que se 
instruye oon motivo del fallecimiento 
abintestato del legionario José Rodrí
guez Expósi to, 

Por el presente oito, llamo y empla
zo a cuantas personas se consideren 
con derecho a heredar los bienes deja
dos por el legionario José Rodríguez 
Expósi to , hijo de padre descouocido 
y de Mereedes, natural de Madrid, de 
veintinueve afios de edad, soltero, 
aveoindado úl t imamente en Mel i l la , y 
falleció el día 9 de Noviembre del pa 
sado afio en el Hospital Mil i tar de 
Ceuta, para que, a oontar treinta días 
del siguiente al de la publioaoión de 
este edioto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de Madrid y Mel i l la , 
comparezcan en este Juzgado, sito en 
el Cuartel del Rey, de esta Plaza, per
sonalmente o por escrito, y presenten 
documentos que les aorediten como 
tales herederos. 

Ceuta, 22 de Enero de 1930. 
E l Teniente Juez instruotor» 

Florencio R . Valdés 
(Núm. 232) ( B . - 1 7 4 ) 

Antonio Prado Hiera, hijo de Ber 
nardo y de María, natural de Ma 
dr id , su estado soltero, profesión 
chófer, de veinti trés afios de edad, de 
estatura 1,541 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re 
guiar, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa. Señas 
particulares, ninguna, encartado por 
deserción, comparecerá, en el término 
de treinta días, a partir del en que se 
publique esta requisitoria, ante el 
Teniente Juez instruotor del Regi
miento de Infantería de Ceuta núme
ro 60, D . Manuel Egido Martín, resi
dente en Ceuta; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será deolarado 
rebelde. 

Ceuta, 25 de Enero de 1930. 
E l Teniente Juez instruotor 

Manuel Egido 
(Núm. 264) (B.~180) 

M A D R I D 
Cordeiro Rodríguez (Pedro), hijo 

de Tomás y de Engraoia, natural de 
Madrid, de veintidós afios afios de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,623 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, oolor 
bueno, domioiliado úl t imamente en 
Madrid y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja 
de Reoluta de Madrid, número 1, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de treinta días, en 
el Cuartel de María Cristina, ante el 
Juez instructor D . Enrique G i l Quin
tana, Comandante oon destino en el 
Regimiento Infantería Wad-Rás , nú
mero 50, de guarnioión en Madrid, 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 
E l Juez instructor, 

Enrique G i l 
(Núm. 387) ( B . - 394) 

De Mingo Torres (Luis), hijo de 
Santiago y de Trinidad, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
estudiante, de treinta y siete afios de 
edad, estatura 1,680 metros, oolor mo
reno, pelo negro, cejas negras, ojos 
pardos, nariz regular, booa regular, 
barba poblada, viste de paisano, do
mioiliado ú l t imamente en Ponciano, 

número 3, procesado por el delito de 
hurto, oompareoerá, en el término de 
treinta días, ante el Comandante Juez 
instruotor de este Regimiento, D . Fe
derioo Beigbeder Atiensa, rasidente 
en el Regimiento Radiotelegrafía y 
Automovilismo, Ronda Conde Duque, 
número 4; bajo aperoibimiento que, 
de no efeotuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 
E l Comandante Juez instructor» 

Federioo Beigbeder 
(Núm. 393) (B.—396) 

Goyeneche Iturria (Rafael), hijo de 
Antonia, natnral de Madrid, de vein
tidós afios de edad, y cuyas señas 
personales son: estatura 1,575 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba pooa, booa 
regular, oolor bueno, domioiliado úl
timamente en Madrid y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Ma
drid, número 1, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en el Cuartel de 
María Cristina, ante el Juez instruo
tor D . Enrique G i l Quintana, coman
dante con destino en el Regimiento 
Infantería Wad Ras, número 50, de 
guarnioión en Madrid, bajo aperoibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madrid, 12 de Febrero de 1930. 
E l Juez instruotor, 

Enrique G i l 
(Núm. 388) (B.—395) 

J iménez López (dofia María Euge
nia), mayor de edad, soltera, natural 
de Buenos Aires y domioiliada en esta 
Corte, ú l t imamente en la calle de San 
Bernardo, número 36, segundo, y J i 
ménez López (dofia María Luisa), de 
diecinueve afios, soltera, natural de 
Sevilla, hermana de la anterior y con 
igual domicilio, comparecerán, en el 
término de treinta días, a partir de la 
publioaoión, ante el Comandante Juez 
D . Manuel Chaoel y Norma, instruo
tor del prooedimiento que se sigue por 
denuncia que presentaron por insulto 
oontra el cabo de Ingenieros José To 
más Moreno en el domioilio de este 
Juzgado, Fernando el Católioo, nú 
ro 44, a los efeotos de notificación. 

Madrid, 23 de Enero de 1930. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Manuel Chaoel 
(Núm. 202) ( B . - 1 3 6 ) 

Don Juan Sánchez Rodríguez, Capi
tán de Infantería de Marina, Juez 
instructor de la causa número 37 
del afio actual, que instruyo por 
lesiones causadas al paisano Doro
teo Mateo Sufier al ser atropellado 
por una camioneta del Ministerio de 
Marina en el paseo del Prado, de 
esta Corte, en la mañana del día 28 
de Agosto úl t imo, 
Por el presente llamo a cuantas 

personas presenoiaran dioho atropello 
y a quien indioó y acompañó en la 
oamioneta al oonduotor de la misma 
hasta la Real Policlínica de Socorro 
de la oalle de Tamayo, número 2, 
donde fué asistido el herido, para que, 
en el término de diez dias, a partir de 
la feoha de la publicación del presente 
edioto, oomparezoan ante este Juzga
do, sito en el Ministerio da Marina, 
a prestar deolaraoión. 

Madrid, 24 de Enero de 1930. 
E l Juez instructor, 

Juan Sánohez 
(B.—137) 

Fran Ont ín (Franoisoo), hijo da 
Ildefonso y de María Antonia, natural 
de Belohite (Zaragoza), de veintioua
tro afios de edad, domioiliado última
mente en Belohite, oalle Inglaterra, 
número 3, oompareoerá, en el término 
de veinte días , a partir de la publioa
oión de este edioto, ante el Capitán 
Jnez instruotor de la Capitanía gene
ral de la primera Región, D . José 
Gnedea Millán. que tiene su residen
oia ofioial en la oalle de los Santos, 
número 3, pera una notificación eu 
diligenoias previas por lesiones. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1929. 
E l Capitán Juez, 

José Guedea 
(Núm. 23) (B.—56) 

V I L L A J O R D A N A 
Don Gabriel Torrens Llompart, Te

niente de Infanter ía oon destino eu 
l a primera Bandera del Tercio, Juez 
instruotor de la causa número 727 
del * afio 1927, instruida contra el 
legionario Alfredo J iménez Iborra, 
por el supuesto delito de insubordi
nación, 
Por el presente oito, llamo y empla

zo, en el té rmiuo de treinta días, a 
contar desde su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, al ex legionario Fernando He-
renoia Mart ínez, que se encuentra em
padronado en Madrid, calle de Alonso 
Heredia, número 21, segundo, al obje
to de que oomparezca ante este Juz
gado de mi cargo, para prestar deola
raoión en la menoionada oausa; oaso 
de no poder verificar su presentación 
en este Juzgado, deberá hacerlo ante 
las Autoridades donde se encuentre, 
de las cuales ruego la transmisión de 
noticias que se refieren a este edicto; 
advir t iéndole que, de no haoerlo, le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

V i l l a Jordana (Alhucemas), 26 de 
Enero de 1930. 

E l Teniente Juez instruotor, 
Gabriel Torrens 

(Núm. 351) (B—287) 

L A E L É C T R I C A D E L S E G U R A 

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que ce
lebrará, el día 30 del actual, a las onoe 
de la mañana, en su domicilio, oalle 
de Antonio Maura, número 18. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930. 
E l Seoretario, 

E . Martínez 
(A.—439) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

900 pesetas 
A. H. TEJEDOR Mendlzábal. 6 

Teléfono 86.486 — MADRID 
- , . » 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 
Posee del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.20» 


